
DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

MUNICIPALIDID DE REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. '1'Transitorio de la ley 20.772.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Viv¡enda Soc¡al suscrita por el propietario correspond¡ente

al exped¡ente No 1303r de fecha 22t06t2015

C) Los antecedentes exigidos en e¡ articulo 1o de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
1.. Otorgar Certificado de Regutarización que otorga simultánemente el Perr¡iso y la Rec.€pción def¡nitúa de la Ampliación

de ¡a Vivienda Social con una superficie de

CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. I'fRANSITORIO, LEY.20.772

TEMUCO g URBANo RURAL

837
FECHA

23-07 -2015
RO!§_t.t .1.,.

2848-93

12 39 m2

para él predio ubicado en calle /avenida /camino

01745

PJE. RIO GRANDE

Loto No Mañzana Sector

de confomidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. qua lorman parte del presente Certificado de

Regularización

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado

NOMBREO R ZON SOC AL delPROPIETARIO R,U,T.

HUICHAMIL COLIL ISMAEL HUIMBERfO 10239415-1

FEPRESET.JTAA IE LlGó- 6EI PROPIETARJO I
NOTrr Eñ la apobadón de poyectos y aecepciones que se acogen al Art. 1" de la Ley Nó 20.772, los funcionaños municipales quedan exceñtos de lo

dispuesto en el A¡t. 22 de Ie LGUC, sobre responsabilidad de los func¡onaños.

3.- lndividualización del u¡tecto (ver ñota)

NOÍA: Deberá concunir este prolesional en caso de ampllaciones en 2do prso o superiores, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

:: DE§TÍNC cLASrFtcAclóN M2 UBTOTAL
1 E4 12,39

TOTAL REGULARIZ.AJO EN €I 12,39 1.036.374

RUf.NOMBRE O R ZÓN SOOA! de le Emrresá de¡ ARQUITECTO o PROFESTONA! COMPETENTE 1j pr€edé)

R,U.T.NOMBRE DELARQUITECTO O PROFESIONAL COI!]PETENfE RESPONSABLE

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANORO 15504228-1

6t,89
LEY NO

Cualquier d¡fereñcia del presente pfoyecto con lá Íealidad, pfovocaÉ la a¡ulación del presente permiso.

No se efecluó visita a tenéno.

CoNhuccion acogida al D.F.L. N'2lacual impide hacer cambio de destiño a rnás del20j6 de la superlicie acogidá e impide dar cualquier tipo de uso

4lrelacionadocondexperdioy/oventadebebidasalcoM¡casytodosaquellosusosquesemeñcionanenelArt.162delaLeyGeneraldeUóanismoy

Construcciones

Elpresente Permiso aprueba Ley Especial20.772 coo deslino VIV|ENoA, incorporando 14.75 m2 a la supe cie anterior.ente áprobada de47.75 m2

Resultando un tohl edificado de 61 .89 m2.

El presente Permiso apoeba la construcción de una ampliacjón en primer nivel que corsta de: Coc¡na (14.75 rñ2)

SE013031 con lecha del 22{6-2015

En la apobac¡ón de proyectos y ¡ecepciones que se acogen alA¡1.1" Transitorio de la Ley N' 20.671, los luncionarios municipales quedan exenlos de lo

d¡spuesto en el Art. 22, de la LGI.JC, sobre responsabilidad de los funcionarios.
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